




El Sr. Bustamante, dotad,i de gran viveza Aatural y de 
reconocida actividad para una situación como la que 
acababa de pasar, carecía de conocimientos administra
tivos ,•aún de mediana instrucción para gobernar bajn 
el tranquilo imperio de la Constitución y de las leyes. 
Esa falta de conocimientos In hizo aceptar los conseios 
de dos personas que lo dirigían en su gobierno. Una de 
ellas, D. Francisco ce P. Palomo, fué por herencia em
pleado de Hacienda; nació.entre los números y en ellos 
envejeció sin llegar jamás á conocer el ramo. La otra, 
D. Pedro Diunisio G1rza y Garza era un abogado inteli
\1;ente é instruido en su profesión según lo calificaban 
personas competentes, pero en política y en administra
ción pública carecía también de facultades. El Sr. Pa
lomo tenía formado hacía algunos. años un proyecto de 
Hacienda basado en la contribución directa. aboliendo 
las alcabalas y demás impuestos indirectós. El plan era 
general para toda la República y ya lo había propuesto á 
Maxirniliano y después al Gobierno general. Nmguno 
de los dos gobiernos lo aceptó, y entonces redL:ciéndolo 
para la localidad del Estado, hizo que el Sr. Bustamante 
lo aceptara y conviniera en que se elevara al rango de 
ley. El Sr. Palomo establecía en su ley una sola contri
bución llamad1 de patente á todos los giros mercantiles 
é industriales, tomaba por base el consumo que por tér
mino medio hace cada habitante del Estado para alimen
tarse y vestirse, el monto de ese consumo al a110, la uti
lidad que podía producirle al comerciante, y sobre ella 
imponía la contribución, debiendo ésta produdr al erario, 
según sus cálculos, más de un millón de pesos anual
mente. Había casas que debían pagar una patente de 
veinte mil pesos al año. 

Como quedaban abolidos todos los impuestos indirec
tos, los fondos municipales y de instrucción primaria 
acababan por completo, reduciéndose los primeros á las 
rentas de fincas, réditos de capitales, piso de vehículos 
y productos de plazas de mercados, y los segLmdos úni-
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c~mente á los réditos de sus escasos capitales: pero el 
S1 . Palomo echaba en su proyecto toda la carga sobre el 
erario del Estado, pues suprimió las administ1.-aciones de 
fondos municipales, substituyéndolas con agencias en
cargada_s _de co_~rar los propios del municipio, recibir de 
la ~9m1111str_ac1on pr1nc_1pal de rentas del Estado la asig
na~1on que a cada murnc1pal1dad con;;ignaba la ley y ha
ce1 los pagos de papeletas de las respectivas comisiones. 
. El presupuesto ~e gastos del Estado con las asigna

cwnes, decretadas a favor de los municipios v d: la ins
trucc1on pub_lica ascendí~ á $862,5"73-90 Y, ceñtavos. 

El comercio r~presento contra la ley pidiendo su ab
soluta derogac1on y que se restableciera el siste11~a dt
alcabal~s. Esa solicitud pasó al estudio de la comisión 
de Hacienda de la Legislaturn, cuya comisión, compuesta 
de l~s diputados Palomo, Garza y Garza y Tovar, dicta
mmo en contra como era de esperarse, pues siendo el 
Sr. Palomo el autor de la ley y Presidente de la comisión 
de Hac1e11d1. se encargó él de contestar las observ2cio-
11es del con;ercI0 en largo dictamen que presentó á la 
cons1derac1on de la Cámara. 

, La abolición de las alcabalas en el Estádo substitu
yendolas con los impuestos directos, era un a,unto re
suelto entre la 111ayoría de los diputados y el Goberna
rlo1 Bu~tam~nte. En consecuencia, el dictamen de la 
com1s1011 fu~ aprobado, y desde 1" de Enero de 1868 
empezaron a regir las nuevas leyes fiscales. 

La bancarrota no se hizo esperar mucho tiempo. An
tes de dos meses el municipiq no pudo hacer ya sus 
mas_ exigentes gastos, los profesores de instrucción pri-
111a11a de¡mon de recibir sus sueldos, y la consecuencia 
naturnl de seme¡ante trastorno fué que las calles se vie-
1 an s111 alumbrado. los presos de las cárceles y los en
~ermos del hospital sin alimentos, la educación de la ni
nez abando.iada, y todos los empleados sin el corres-
pondiente sutldo. · 

Encontró la ley Palomo tan serias resistencias en el 



comerciu en general, que fuerr,n absolutamente nulos los 
efectos de ella. La junta de comerciantes, no habiendo 
obtenido una resolución favorable á su ocurso, determi-
nó interponer el recurso de amparo .. Este fué el primer 
juicio de esa naturaleza que se ventilo en el Juzgado dt> 
·Distrito de San Luis. Los comerciantes no fueron am
parndos, pero sus gestiones y su hostilida_d á la ley les • 
dieron al fin el resultado de que se mod1t1cara en tenrn
nos de quedar reducidas las patentes á menos de la mi
tad y más tarde se barrenó por su base el pla_n formado 
por el Sr. Palomo, adoptánd(!Se un sistema 1111xto que en 
la práctica tampoco favorec10 al P.rano del Estado,- _ 

Entre los impuestos directos decretados se fiJo el uno 
por ciento á la propiedad rústica y el 6 al millar á la ur
bana, tomando por base el avalúo oficial de las fincas, 
aumentando considerablemente de esta m311era el tipo d~ 

3 al millar que sobre ambas propiedades se establec10 
durante la guerra de Texas, para los gastos _de aquella 
campaña. Después de ese aumento han venido otros Y 
otros hasta el punto de encontrarse hoy la propiedad 
notablemente gravada. 

La Legislatura del Estado, por iniciativa del diputado 
Manuel Muro, decretó la extinción de las antiguas_ Villas 
suburbias, y su agregación á la ciu_d_ad de San Luis .. La 
experiencia ha demostrado lo benet1co de _esa medida. 
Limitada la acción de las autoridades mun1_c1pales de '.ª 
capital al radio que ella abrazaba,. 1~ pol1c1a n_o pod1a 
traspasar los límites de los mun1c1p1os suburbios para 
perseguirá algún criminal, ni para velar por el _c,umpl1-
miento de los bandos respectivos. Tal separac1on era, 
además, un poderoso obstáculo para que la c1Udad_ se 
extendiera en los terrenos ocupados por las extmgu1das 

Villas, ninguna familia quería ir á residir á ellas; ni com
prar alguna propiedad para habitación, porque no obs
tante que quedaba separada de San Luis unos cuantos 
117etros, per_ctía desde luego las comodidades y garantías 
que en la ciudad disfrutaba. En dichas Villas, aunque 
sus principales calles fueran una prolongación de las de 
la capital, se carecía en absoluto de alumbrado, de aseo 
y de toda seguridad. Los indígenas que desempeñaban 
los cargos públicos, debido á su poca instrucción, eran 
dominados por la hez de los tinterillos que de la ciudad 
iban á dirigirlo,, y cometían multitud de arbitrariedades 
contra los pobres habitantes de los pueblos y principal-
117ente co~tra los de la ciudad que por cambio de tempe
ramento o por alguna otra causa solían avecindarse en 
ellas. Semejantes atentados los obligaban á volverse á 
la ciudad, y por tales c&usas jamás se veía vivir e.1 las 
antiguas Villas á familias extrarias las que solamente 
iban de paseo en las estaciones propias, ó á pasar días 
ele campo á algunas Quintas que los ricos de S1n Luis 
poseían, costándoles bien caro la conservación de esas 
propiedades, porque para conseguir seguridad en sus 
personas é intereses, tenían quP desembolsar constante
mente dinero para las randas que debían hacer los sir
vientes, para las repetidas funciones de iglesia que en
tonces se verificaban en los templos de dichas Villas, y 
para otras muchas cosas que mventaban las autoridades 
locales. 

Fuerte oposición hicieron á esa ley los antiguos caci
ques de las suprimidas Villas, pero por fortuna el Go
bernador comprendió su importancia, y la llevó á efecto 
con entereza. Desde entonces las familias de San Luis 
de escasos recursos, empezaron á tomar habitaciones 
en esos barrios. y poco á poco ha ido extendiéndose la 
ciudad en ellos, principalmente en el de Tequisquiapam 
que por su abundancia de agua, relativamente á la que 
hay_ en los otros, y por la buena índole de sus antiguos 
habitantes, presta más seguridad para vivir en él. Tam-
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bién en el de San Miguelito hay ya muchas familias ave
cindadas, y últimamente el del Montec1llo ha_ progi:esadu 
notablemente, debido á que en su demarcac1on estan es
tablecidas las estaciones de los Ferrocarriles Nacwnales 
de México. 

* * * 

Entre tanto, el Gobierno general dictaba disp_osicio
nes muy importantes., Suprimió las Co!11andanc1ns m1~ 
litares en toda la Repubhca con excepc1on de _la __ de la 
ciudad de México, dividió el Ejército en ci,nco d1v1s1011es, 
dando á cada una su respectiva demarcacIOn. La prime
ra formada de los Estados de México, Michoacán y Que
réÍaro: cuartel general México y General en Jefe el de 
división D. Nicolás de Régules. La segunda, de los Es
tados de Puebla, Yeracruz, Oaxaca, Chiapas, Tabasco, Y 
Yucatán: cuartel general Puebla y General en Jefe el de 
división D. Porfirio Díaz. La tercera de los Estado_s de 
San · Luis Potosí, Guanajuato, Zacatecas, Tamaul1pas: 
Coahuila y Nuevo León; cuartel general _San Luis Potosi 
v General en Jefe el de división D. Manano . Escobedo. 
La cuarta de los Estados de Jalisco, Aguascal ientes'. Co
lima, Durango, Chihuahua, Sinaloa, Sonora y_ Temtono 
de la Baja California; cuartel general GuadalaJara Y Ge
neral en Jefe el de división D. Ramón Corona, y la qum
ta del Estado de _Guerrero y General en Jefe D. Diego 
Alvarez. . 

Otra disposición del Gobierno_ general d1ct~da en los 
mismos días, fué la de expedir pasaportes a todos los 
Ministros extranjeros cuyos Gobier~os se pusieron_ en 
estado de guerra con la República, o desconocieron a su 
legítimo Gobierno para reconocer al del llamado 1mpeno. 
Esta orden de levantada dignidad, dié> por resultad~ q_ue 
sólo quedara como nación amiga de Mex1co, la Republica 
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de los Estados Unidos del Norte, hasta que una 1 una de 
las demás potencias fueron solicitanao reanudar las rela
cione~ con México. 

El erario Nacional, que desde la consumación de la 
independencia no había podido jamás cubrir cun regula
ridad los presupuestos de egresos, al restablecerse la Re
pública en 1867, empezó á hacer con toda exactitud esos 
pagos, y á tener sobrantes de consideración que le per
mitían dar abonos á los acreedores del fisco. 

El resultado de las elecciones generale~ no dejó con
tentos á los partidos opuestos á la candidatura del Sr. 
Juárez. Muchos descontiaban de la lealtad del Sr. Ler
do á las instituciones democráticas, y se fundaban en la 
convocatoria de 14 de Agosto que quiso establecer el 
Senado sin las formalidades establecidas en la Constitu
ción para reformarla, y aunque muchos liberales acep
taban al Sr. Juárez, se pusieron en su contra, porque 
conservaba en el Gobierno al Sr. Lerdo, á quien creían 
que ejercía decidida influencia en el ánimo del Presiden
te. Con este pretexto se levantaron en armas algunos 
jefes en distintos puntos de la República, siendo el pro
nunciamiento más notable, por la categoría del Jefe, el 
dei Gral. D. Miguel Negrete que proclamó la legalidad 
del antiguo Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
D. Jesús González Ortega, pretendiendo que fuera lla
mado á ejercer el Poder Supremo de la Nación; pern ni 
este movimiento ni los demás que se verificaron el 
mismo año y los tres siguientes inquietaron al Sr. Juárez, 
siendo sofocados con facilidad y con poco sacrificio de 
hombres y dinero. Fué todavía más serio el pronuncia
miento que se verificó en Sinaloa contra los poderes lo-· 
cales, porque para terminarlo fue necesario que la fede
ración prestara su ayuda con tropas y recursos. 
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En San Luis, no obstante que se conservaba la paz, 
había poca confianza en su duración, po_i:que la bancarro
ta del erario era completa y la opos1c1on al Sr. Busta
mante se robustecía notablemente. Con tal motivo e\ 
Sr. Bustamante marchaba con muchos tropiezos, pero a 
pesar de ellos se empeñaba en hacer al Est~do_los mayo
res beneficios que podía. Las escuelas publicas de la 
capital que hasta fines de 1867 ernn solarnent_e ocho, las 
aumentó á diez y nutve en 1868, y proporcionalmente 
hizo icrual aumento en las demás poblaciones del Estado, 
orden~ndo '!demás, que se estableciera11 escuelas rurales 
en las Haciendas, sostenidas por los respectivos propie
tarios. Consiguió que el Gobierno general cediera al 
Estado el antiguo convento de San Francisco, para abrir 
la calle que se llama hoy de Tercera Orden y que lo~ lo
tes de ambas aceras se dedicaran al fomento de la ms
trucción secundaria. Restableció el Hospicio de Pobres 
consiguiendo igc1almente del mismo Gobierno general la 
cesión al Estado del antiguo convento de San Ag;-1stfn, 
donde Jo estableció bajo el nombre de "Escuela del Pue
blo," en la que se asilaban niños de la clase desvalida 
para darles educación, alimentos y hogar. No tenemos 
copia de la cesión del convento de San Francisco 111 
existe en el archivo del Gobierno, pero estamos mforma
dos que la hay en la Secretaría del Instituto Científico. 
La del convento de San Agustín la obtuvo el Sr. Busta
mante en Febrero de 1867, y en Mayo del mismo año 
hizo que los comisionados del Hospicio recabaran la ra
tificación de la cesión, pidiendo que se hiciera extensiva 
á todo el convento y templo, apoyando la solicitud el 
Gobierno del E5tado. De la resolución del Gobierno 
general en ese asunto, sí tenemos copia. la cual dice á 
la letra: 
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·' Ministerio de Haúenda.-Seccio11 7".--Dado cuenta al 
C. Presidente de la República con el ocurso de V. V. fe
ch3 15 de Mayo anterior, en que piden se forme nueva 
escritura del local del ex- convento de San Agustín, unas 
bodegas y parte del cementerio que les fué cedido para 
el Hospicio de Pobres de esa ciudad, y que en dicha es
critura se agregue el Templo, así corno todo el terreno 
que ocupa el cementerio, para poder plantear los talleres, 
respecto al referido establecimiento, dicho Supremo Ma
gistrado se ha servido acordar, con esta fecha, estar de 
conformidad con lo solicitado. Lo que digo á V. V. para 
su inteligencia y colllo resultado de su referido ocurso.
lndependencia y Libertad. Méjico, Diciembre 21 de 
1867.-Por el Ministro, J. Torrea, O. M.-C. C. Francisco 
Sánchez Lara y Francisco C. Cabrera.-San Luis Po
tosí." 

Cuando se hizo por ti Gobierno general esa cesión al 
Estado, hacía siete años que el convento de San Agustín 
carecía de recursos para el sostenimiento de los religio
sos y fomento del culto, porque bn luego como se ex
pidieron las leyes que despojaron á la Iglesia de sus 
antiguos bienes, el Prior del convento D. José María Ma
rín, con 8Ut(Jrización de su Provin~ia, procedió á vender 
las fincas que pertenecían á dicho convento, quedando 
éste sin rentas de ninguna especie. Por tal motivo ya 
no había comunidad de agustinos sino solamente un sa
cerdote de la orden con el carácter de Prior ó superior de 
sí mismo, y estaban además, alojados allí, los poco, mer
cedarios que quedaron sin convento desde 1862 que 
destruyó el de la Merced el Gral. González Ortega. Al 
mismo templo de San Agustín fuernn trasladadas las 
imágenes que se veneraban en el de la Merced, perma
neciendo allí algunos años hasta que las cambiaron al 
Santuario de Guadalupe, donde están y reciben culto 
hasta el día. 

Dos siglos y medio, aproximadamente, sirvió el con-
111.-1;9 
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vento de San Agustín para el objeto piadoso con que fué 
edificado. Hay constancias de que el 19 de Septiembre 
de 1603 expidió el Virrey D. Gaspllr de Zúñiga y Azeve-
do, Conde de Monterrey, autorizado por cédula del Rey 
de España, la licencia necesaria para la fundación del 
convento de San Agustín, concedida al Prior Fray Pedro 
de Castroverde, que con otros religiosos de la orden ha
bitaba en San Sebastián y te:iía en el mismo local donde 
se fundó el convento una Hospedería. En el mismo do
cumento real se fijó la demarcación que habían de ser
vir los religiosos agustinos, lo mismo que la de los fran
ciscanos y la de los clérigos de la Parroquia, pero no 
se sabe la fecha en que comenzaron los trabajos de cons
trucción ni la en que se dedicó el templo. El Sr. D. Ci
riaco lturribarría, ingeniero de la ciudad por los años c;le 
1851 á 1853, que publicó en esa época algunos datos es
tadísticos, de los que hemos tomado la anterior noticia 
del convento de San Agustín, nada dice de la termina
ción de esa fábrica y del templo, ni sabemos que existan 
datos fehacientes en ningún archivo ó biblioteca, pues lo 
que en un tiempo existió en el propio convento de San 
Agustín, fué extraído por los mismos religiosos, ignorán
dose el lugar donde puedan encontrarse. 

Sábese por tradición que la iglesia permaneció muchos 
años con la torre pequeña que tiene al lado derecho, y 
que á mediados del siglo XVIII proyectaron los padres 
agustinos construir la torre grande; que al efecto salió 
una comisión de dos religiosos á colectar limosnas p~ra 
esa obra, y que caminó con tal fortuna que entre los ve
cinos de las tres calles rectas á la Iglesia, que llevan to
davía los nombres de 1ª, 2' y 3• de San Agustín, reunió 
más de la cantidad necesaria para ese gasto. Esto dará una 
idea de la abundancia de dinero que había en aquel 
tiempo, y de la calidad de las personas que vivían en 
esas calles. 

Desde luego se advierte que la torre principal de San 
Agustín no es obra del ingeniero ó arquitecto que dirigió 
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la del convento y templo, pues es diverso el orden 3dop
tado, y aún los materiales indican el tier.ipo que sobre 
una y otra ha transcurrido. 

La adquisición para el Estado de los edificios mencio
nados y el aumento de escuelas que dejamos referido 
fué lo que el Sr. Bustamante pudo hacer en el orden ad~ 
ministrativo durante los dos años que ejerció el poder 
supremn del mismo Estado. También abrió nuevamen
te el Instituto Científico y Literario que permaneció ce
rrado en los años del imperio, sirviendo el edificio de 
cuartel, en cuyo tiempo sólo hubo como establecimiento 
público de instrucción secundaria el Seminario Conciliar 
que por falta de local propio estuvo una temporada en ei 
ed1fi~10 del Obispado, y otra en la misma casa en que se 
t_undo en Junto .:le 1826 el Colegio Guadalupano Jose
!1110. 

Tal vez rajo el imperio de la paz y disfrutanjo de 
tranquilidad en su Gobierno el Sr. Bustamante, habría 
promovido algunas otras mejoras físicas y morales, por
,1ue tenía actividad y espíritu emprendedor. Todo ha
bría dependido de que se hubiera rodeado de consejeros 
mtehgentes y honrados; pero la fuerte oposición que lo 
combatía no le dejaba tiempo sino para defenderse, l!e
~ando á tener mayoría enemiga en la Legislatura como 
se verá adelante. 

Por estss días llamó ,la atención pública un fenómeno 
poco comun en nuestra zona. El Presidente Municipal 
de la Vi_lla de San José de lturbide de este Estado, dió parte 
al Gobierno de que el día 7 de Abril del año que regis
tramos ( 1868) había habido un terremoto de trepidación 
en, dicha Villa y en otras poblaciones del Municipio, 
oyendose al mismo tiempo ruidos subterráneos que cau-
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saban gran espanto en los vecin_os. El mismo fenómeno 
,e repitió el 22 de Mayo produciendo ambos grandes de
;astres en la cabecera de. la Villa, pues la iglesia, el cu
rato y varías casas sufrieron grandes cuarteaduras, las de 
débil construcción caíanse al suelo y aun las cercas de 
piedra de los_potreros también se derrumbaban. 

Desde el dicho mes de Abnl hasta el d_e Noviembre se 
sucedieron con más ó menos frecuencia los temblores y 
truenos subterráneos, sielldo los del día 4 del último mes 
de los que más pánico produjeron entre lo~ habitantes de 
la Villa. El temblor se repet1a cada dos minutos, de una 
manera tan fuerte, que las peñas rodaban de los cerr~s 
inmediatos al centro de la población, muchas casas vi
nieron abajo y los habitantes se diseminaron en diver
sas direcciones. 

Las poderosas detonaciones subterrán~as, as_í corno las 
oscilaciones, se verificaban en la d1recc1on Onente Po
niente con una pequeña inclinación hacia el Sur, cuya 
dirección es en la que, próximamente, se encuentra el 
cráter conocido por la "Joyuela Gr3nde," mas desde el 
día 21 de Octubre se notó que á las detonaciones pro
fundas sucedían ruidos prolongados relativamente más 
superficiales y en la dirección de Sur á Norte._ Estos 
ruidos eran seguidos de movimientos trepidatonos que 
iban creciendo en duración é intensidad, haciéndose ver
daderamente temibles los días 1º y 4 de Noviembre. 

En este último día, desde la una y media de la maña
na hasta las diez de la noche, hubo siete fuertes temblo
res, seis con movimientos trepidatorios y el último más 
fuerte, prolongado y amenazador de todos cuantos se 
habían sentido, comenzó por terribles trepidaciones y 
terminó con oscilaciones amplias, y bien marcadas de Sur 
á Norte. Todos esos temblores y otros pequeños movi
mientos que se notaron ese día fueron siempre acompa
ñados de ruidos subterráneos á excepcién del último 
que se verificó sin ruidos ni detonaciones. 

Los vecinos de la Villa y las personas que por curio-
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sidad ó estudio iban de esta capital á lturbide á observar 
los fenómenos indicados, creían que éstos eran precur
sores de alguna erupción volcánica, por estar situada di
cha Villa en el centro de vanos canos eruptivos, pero ni 
en esa época ni después de los muchos años trnnsCL:m
dos se ha abierto ningún cr::Her ni han vuelto á repetirse 
los extraordinarios fenómenos que hemos referido. 
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